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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: EMZ-92-VIII-04-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POB, ,1%C TO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y 'I~" ~-~J) O CESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE JOSE GE~~- ,~:.GAU , EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO TENOR ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES 

tivos de la Ley 
a Celia María 

yorrespondientes, 
k concesión de la 
oficio de fecha 27 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la. Concesión para quedar 
como se describe en la Condición Segunda del presente Título; 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones . 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, 8o., 9o., 13 y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, y 
13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Conteni s ransmisiones de Radio y Televisión, se 
otorga el presente 

PRIME 

~ 
El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones. 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso . 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 

Distintivo de Llamada: 

vbicación del equipo transmisor: 

99.9 MHz 

XHEMZ-FM 

EMILIANQZAPATA, TAB. 
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Área de cobertura: 

Potencia radiada aparente: 

Sistema radiador: 

TER CE 

El Conces:"'.?:-&' 
Secretaría 
plazos, térmi li; 

eficiencia técni · 

EMILIANO ZAPATA, TAB., y poblaciones 
incluidas dentro del contorno de intensidad 
de campo de 60 dBu 

80.0 kW 

<'!;.~,. t'"'io'ife 

't.io derechos reales sobre 
e ta que, en los casos 

de la Ley, y 23 de la 
stringir o modificar 

signadas . 

Pi 
~. 

Las modificacione . !'!il'.· 1ittll.. (~~.rt\1\'~~lt~~-,; ondiciones técnicas de 
operación de la Con· ."c_.c.,;rff.~v' ·, ·· " · ~r:i'ecesario para la adecuada 
introducción, implantación'~~~ · .,~ er\iicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre ~é e una frecuencia, en la banda en que 

• 

=~ • 

actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, y las demás 
condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos . • • • 
CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será de 12 años, 

~ntados a partir del di a 4 de agosto de 2007 y vencerá el di a 3 de agosto de 2019. 
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Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen uso del esg,e 
de inspección fuera li~ 'Tf\> 
operación de conf~~l o eh 

~*~' ~ 

b) 

e) 

d) 
a 

A partir 
relativo · 

Una vez qu 
que en su G~L 9 
documentación 
dictamen . 

l'f.S 

La Secretaría resolvera 
términos de las disposiciones 

léctrico, por lo que se realizará una visita 
ato ··® se determinará la calidad de la 

"'"''·'"'...,'"'vid Condición Décima Cuarta; 

n materia de nuevas 

rativo que tiene 

· irá su dictamen 

6s procedimientos, 
.,a Concesionario de 
"""' vespondiente a dicho 

de la Concesión, en 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, eri términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera . 
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SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la o rasió de los equipos con que ofrece el servicio u dentro de la zona de cobe · · · 

l. 

':::to, o los actos jurídicos 
-.lamentarias aplicables, 
''acitados conforme a la 
r:í~ iempre que dicha 

or res años; que el 
~s obtenga opinión 

stablecido en el 

v ""'':~""1;:>. e la int~nción de los 
. a~9,JO'h de las acc1ones o partes 
_ióri' de las personas interesadas 

, sí como de la documentación que 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la 
presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada la 
operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada . 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 

~osiciones aplicables . 
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En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior,· deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría cónozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

l. PI 

11. 

111. Do~:l~io. ~ · 
'~~ NOVENA~~~wpec 

94 y 96 de la L.e 

l. 

11. Otorgar al pers ,.,. 
facilidades para ql:Jé&; 
estación y sus servicios 

n los estatutos sociales, y someter 
n plazo de 240 días hábiles 

, ,fa@rá otorgar mandatos 
o 1, áciones y/o derechos 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría de 
Gobernación, las facilidades para verificar la operación de la estación conforme 
a las facultades conferidas a dicha Secretaría de Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que 
se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las leyes y acuerdos 
fiscales. 

DÉCIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes .generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 

u;presentar al Concesionario ante la Secretaría. 
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DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conformé a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. 

11. 

111. 

Dichas labores de i i!! 

naturaleza técnica qu ~"'""'"' ·"'' 
investigación de mercados coñ~oB)e li" 

respectiva a la Secretaría, 
, licencia de radiotelefonista, 

apacidad. técnica de la 
probante de pago de 

1 de Derechos . 

el 

es indicado, el 
uego el técnico 

cuestiones de 
. espectro radioeléctrico, 

cumplimiento a lo establecido en la 

DÉCIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia . 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a . la 
obligación social que se deriva del artículo 5o de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

La información prevista en el Acuerdo publicado. en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

7 
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b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) 

La informa ció " 
con la Cám 
acredite la 

estado 1 ción con que 
n la Condición 

&!' . 

siciones legales 

i~J¡ 

.,, ooperación para eliminar las 
,,.: .¡,~··.,e rse con otros servicios de radio, 

televisión, radiocomunicaciones, u otros""servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas, conforme se establece en la norma oficial mexicana 
correspondiente . 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 4o., 5o., 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley, 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demás 
disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la 
Secretaría establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que se 
refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción 
de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que la SeGretaría establezca para garantizar la convivencia de las 
transmisiones en beneficio del interés público . 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 

{ , /acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
\_) que no deberá exceder de 24 horas, conforme se dispone en el artículo 47 de la Ley. 
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DÉCIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gu y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales et e Gobernación . 

1 Reglamento y 

•Jmateriales hayan sido 
'iáles ni comercializar de 

En el ámbito electoral, el Concesiol"il . sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales . 

DÉCIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. En este acto, el Concesionario se obliga a poner a disposición de las 
autoridades competentes estos tiempos, en términos de la legislación aplicable . 

VIGÉSIMA. Protección civil.· En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
\ _ ~~isiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
~evenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva . 

"etará la publicidad que se refiera a 
y 43 del Reglamento; 300 al 

s en el Reglamento de la 
· iciones aplicables . 

· ormidad con lo 
o Público, y su 

n enido religioso 

. , _ •. ;.: . cesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos . 

El Concesionario realizará las a~ciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables . 

VIGÉSIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado . 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o, 5o, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión, u otras instituciones de· •n "'"''"T,,.,,., 

'i 
VIGÉSIMA OCTAVA. 1li , ,~ 
responsable del co · id~""de la prog.rr • 

#);' ·ti? • 
conformidad con lecido en,. · ~· , 
de Derechos ···r la dis ~cJsfc 

l. 

11. 

.~ 

111. Por negarse injustHGe"".,.,; " , 
artículos 59, 60 y 62 de~l'a1e-e 

"do. El Concesionario es 
licidad que· transmita de 
·· ,lamento, la Ley Federal 

1ón, no obstante 
· 'otra autoridad 

._. ~f 

~n~misiones a que se refieren los 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones de 
los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 11 de la 
Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma obligación o 
disposición señalada en cualquiera de las siguientes Condiciones de este Título: 
Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima Tercera, Décima Cuarta, Décima 
Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por violaciones a la 
misma obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima Séptima, Décima 
Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, Vigésima Segunda, 
Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 
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TRIGÉSIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las Condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables . 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. El Co 
siguientes a la fecha de re,c i\n 
cumplimiento de las ot5na!a Jfs . 
mediante fianza con d~!on lnstituc·' 
Hacienda y Créd. -
autorizada por 
(cuatro mil) dí 
garantizar . 

El monto 
General 
La garan 

TRIGÉSI 

, \l;j; 

TRIGESIMA TERC e;,t~4l'" 
aceptación de todas sus n 

esionario dentro de los treinta días naturales 
s~nte ' ulo, establecerá garantía para el 
~ls Refrendo de Concesión, 

~ · ada por la Secretaría de 
. Institución de Crédito 

!, equivalente a 4,000 
Federal para el año a 

Salario Mínimo 
dicha garantía. 
presentarse o 
rá el pago de 

la 

México, Distrito Federal, a los 1 8 JUN 2008 

El SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

EL CONCESIONARIO 

JOSE GERAR ~AUDIA O PERALTA 
~-

/. .:¡ ~ ;z.C) Oj __/ A -

¿1~~~--~-~ 
La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de-Co~;{¡6n""'CLAVE: 
EMZ-92-VIII-04-FM, otorgado en favor de JOSE GERARDO GAUDIANO PERALTA. 
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